
 

 R E S O L U C I Ó N   N° 646. 

 

  VISTA: la Nota C.E. N° 44/2025 y el Informe del Comité de 

Evaluación N° 20/2025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

      Que, por el Informe del Comité de Evaluación N° 20/2025, el Comité 

de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Concepción, recomienda adjudicar por ÍTEMS la 

Convocatoria a Licitación Pública Nacional ID N° 473.330 “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, 

UPS Y ESCÁNERES - AD REFERÉNDUM - PLURIANUAL”, perteneciente al Plan Anual de 

Contrataciones 2025 (PAC de la Circunscripción), a las empresas: a) PARASOFT S.R.L., RUC N° 

80000727-1, Representante Legal, el Sr. Héctor Raúl Brunet, con C.I. N° 3.582.802, por un monto de Gs. 

976.080.000 (Guaraníes novecientos setenta y seis millones ochenta mil) IVA INCLUIDO, el ítem 1; b) 

MASTER SOFT PARAGUAY S.R.L., con RUC N° 80007525-0,  Representante Legal, el Sr. Luis María 

Oreggioni Páez, C.I. N° 690.021, por un monto de Gs. 55.264.160 (Guaraníes cincuenta y cinco millones 

doscientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta) IVA INCLUIDO, el ítem 2; c) DATA SYSTEMS SA 

EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, con RUC: 80013889-9, Representante Legal, el Sr. José Manuel 

Flecha Cosp, con C.I N° 698.987, por un monto de Gs. 76.938.624 (Guaraníes Setenta y seis millones 

novecientos treinta y ocho mil seiscientos veinticuatro) IVA INCLUIDO el ítem 3; teniendo en cuenta que 

cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones y la normativa 

legal vigente de la Ley N° 7021/2022 en su Art. 55°. Adjudicación y la Resolución de la DNCP 454/2024; 

solicitando su tratamiento y resolución. 

   Que, el Artículo 55 de la Ley N° 7021/2022, establece cuanto sigue: 

“Adjudicación. Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya 

oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla 

con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y 

condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas” 

    En ese sentido, el Consejo encuentra pertinente la aprobación del 

Informe del Comité de Evaluación N° 20/2025 presentado, adjudicando por ÍTEMS a las empresas 

PARASOFT S.R.L., MARTER SOFT PARAGUAY S.R.L. y DATA SYSTEMS SA EMISORA DE 

CAPITAL ABIERTO, teniendo en cuenta el cumplimiento con las especificaciones técnicas requeridas 

en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme lo dispuesto en los Artículos 55 y 56 de la Ley N° 

7021/2022, las disposiciones de la Resolución de la DNCP 454/2024 aplicables al caso, y a las 

Disponibilidades Presupuestarias para el Ejercicio Fiscal 2.025. 

       Asimismo, corresponde designar Administrador de Contrato de la 

mencionada Convocatoria al Jefe de Sección de la Oficina de Administradores de Contrato Lic. Carlos 

Chamorro Masqueda, dependencia creada según Resolución N°754 de fecha 30/12/2024 del Consejo de 

Administración. 

      Por tanto, el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCIÓN, 

             R E S U E L V E: 

  ART. 1°: APROBAR  el Informe del Comité de Evaluación N° 

20/2025, presentado por el Comité de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Concepción, que forma 

parte de la presente resolución. 

   ART. 2°: ADJUDICAR, por ÍTEMS la Convocatoria a Licitación 

Pública Nacional ID N° 473.330 “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, UPS Y ESCÁNERES - AD 

REFERÉNDUM - PLURIANUAL”,  a las empresas: 

    a) PARASOFT S.R.L., RUC N° 80000727-1, Representante Legal, 

el Sr. Héctor Raúl Brunet, con C.I. N° 3.582.802, por un monto de Gs. 976.080.000 (Guaraníes novecientos 

setenta y seis millones ochenta mil) IVA INCLUIDO, el ítem 1;  

   b) MARTER SOFT PARAGUAY S.R.L., con RUC N° 80007525-

0,  Representante Legal, el Sr. Luis María Oreggioni Páez, C.I. N° 690.021, Gs. 55.264.160 (Guaraníes 

cincuenta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta) IVA INCLUIDO, el ítem 2; 
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    c) DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, 

con RUC: 80013889-9, REPRESENTANTE LEGAL, el Sr. JOSE MANUEL FLECHA COSP CON 

C.I N° 698.987 Gs. 76.938.624 (Guaraníes Setenta y seis millones novecientos treinta y ocho mil 

seiscientos veinticuatro) IVA INCLUIDO el ítem 3. 

  ART. 3°: DESIGNAR Administrador de Contrato al Jefe de Sección 

de la Oficina de Administradores de Contrato Lic. Carlos Chamorro Masqueda, dependencia creada según 

Resolución N°754 de fecha 30/12/2024 del Consejo de Administración. 

   ART. 4°: ANOTAR, registrar y notificar. 
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       CÉDULA  DE NOTIFICACIÓN 

                                                                                                      

                                                                     NOTA C.A. Nº 67/2.025. 
 

    Concepción, 28 de octubre de 2025. 

SEÑORES:  

JUANA ELIZABETH BOGADO 

ADALBERTO FERMIN DELVALLE TROCHE 

VGO INGENIERIA S.A. 
MASTER SOFT PARAGUAY S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.A. 
PARASOFT S.R.L. 
OFFICE COMPU S.A. 
MICHEL DENIS HAZ BAEZ 

DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO 
PRESENTE:  

 

  LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCIÓN, se dirige a Ud., de conformidad al Art. 1° de la Resolución 

DNCP N° 2647/2025, en el marco de la Convocatoria con ID N° 473.330 “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, 

UPS Y ESCÁNERES - AD REFERÉNDUM - PLURIANUAL”, a objeto de notificarle en debida y legal forma, de la 

Resolución N° 646 de fecha 27/10/2025, emanada del Consejo de Administración de esta Circunscripción Judicial, que 

textualmente dice: VISTA: la Nota C.E. N° 44/2025 y el Informe del Comité de Evaluación N° 20/2025, y;  C O 

N S I D E R A N D O: Que, por el Informe del Comité de Evaluación N° 20/2025, el Comité de Evaluación de 

la Circunscripción Judicial de Concepción, recomienda adjudicar por ÍTEMS la Convocatoria a Licitación 

Pública Nacional ID N° 473.330 “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, UPS Y ESCÁNERES - AD 

REFERÉNDUM - PLURIANUAL”, perteneciente al Plan Anual de Contrataciones 2025 (PAC de la 

Circunscripción), a las empresas: a) PARASOFT S.R.L., RUC N° 80000727-1, Representante Legal, el Sr. 

Héctor Raúl Brunet, con C.I. N° 3.582.802, por un monto de Gs. 976.080.000 (Guaraníes novecientos setenta y 

seis millones ochenta mil) IVA INCLUIDO, el ítem 1; b) MASTER SOFT PARAGUAY S.R.L., con RUC 

N° 80007525-0,  Representante Legal, el Sr. Luis María Oreggioni Páez, C.I. N° 690.021, por un monto de Gs. 

55.264.160 (Guaraníes cincuenta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta) IVA 

INCLUIDO, el ítem 2; c) DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, con RUC: 80013889-

9, Representante Legal, el Sr. José Manuel Flecha Cosp, con C.I N° 698.987, por un monto de Gs. 76.938.624 

(Guaraníes Setenta y seis millones novecientos treinta y ocho mil seiscientos veinticuatro) IVA INCLUIDO el 

ítem 3; teniendo en cuenta que cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y 

Condiciones y la normativa legal vigente de la Ley N° 7021/2022 en su Art. 55°. Adjudicación y la Resolución 

de la DNCP 454/2024; solicitando su tratamiento y resolución. Que, el Artículo 55 de la Ley N° 7021/2022, 

establece cuanto sigue: “Adjudicación. Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente 

cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las 

condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la 

reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones exigidas” En ese sentido, el Consejo encuentra pertinente la aprobación del Informe del Comité 

de Evaluación N° 20/2025 presentado, adjudicando por ÍTEMS a las empresas PARASOFT S.R.L., 

MARTER SOFT PARAGUAY S.R.L. y DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, 

teniendo en cuenta el cumplimiento con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y 

Condiciones y conforme lo dispuesto en los Artículos 55 y 56 de la Ley N° 7021/2022, las disposiciones de la 

Resolución de la DNCP 454/2024 aplicables al caso, y a las Disponibilidades Presupuestarias para el Ejercicio 

Fiscal 2.025. Asimismo, corresponde designar Administrador de Contrato de la mencionada Convocatoria al 

Jefe de Sección de la Oficina de Administradores de Contrato Lic. Carlos Chamorro Masqueda, dependencia 

creada según Resolución N°754 de fecha 30/12/2024 del Consejo de Administración. Por tanto, el CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCIÓN, R E S U E L V 

E: ART. 1°: APROBAR  el Informe del Comité de Evaluación N° 20/2025, presentado por el Comité de 

Evaluación de la Circunscripción Judicial de Concepción, que forma parte de la presente resolución. ART. 2°: 

ADJUDICAR, por ÍTEMS la Convocatoria a Licitación Pública Nacional ID N° 473.330 “ADQUISICIÓN DE 

COMPUTADORAS, UPS Y ESCÁNERES - AD REFERÉNDUM - PLURIANUAL”,  a las empresas: a) 

PARASOFT S.R.L., RUC N° 80000727-1, Representante Legal, el Sr. Héctor Raúl Brunet, con C.I. N° 

3.582.802, por un monto de Gs. 976.080.000 (Guaraníes novecientos setenta y seis millones ochenta mil) IVA 



 

INCLUIDO, el ítem 1; b) MARTER SOFT PARAGUAY S.R.L., con RUC N° 80007525-0,  Representante 

Legal, el Sr. Luis María Oreggioni Páez, C.I. N° 690.021, Gs. 55.264.160 (Guaraníes cincuenta y cinco millones 

doscientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta) IVA INCLUIDO, el ítem 2; c) DATA SYSTEMS SA 

EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, con RUC: 80013889-9, REPRESENTANTE LEGAL, el Sr. JOSE 

MANUEL FLECHA COSP CON C.I N° 698.987 Gs. 76.938.624 (Guaraníes Setenta y seis millones 

novecientos treinta y ocho mil seiscientos veinticuatro) IVA INCLUIDO el ítem 3. ART. 3°: DESIGNAR 

Administrador de Contrato al Jefe de Sección de la Oficina de Administradores de Contrato Lic. Carlos 

Chamorro Masqueda, dependencia creada según Resolución N°754 de fecha 30/12/2024 del Consejo de 

Administración. ART. 4°: ANOTAR, registrar y notificar. FDO. Mg. Favio Alberto Cabañas Gossen, Presidente 

del Consejo de Administración; Mg. Fátima Pereira Mongelós Vicepresidente Primero- Consejo de 

Administración; Abg. Matilde Rivas de Abente Vicepresidente Segundo- Consejo de Administración; Abg. Judith 

Maribel Echague Cristaldo, Secretaria del Consejo de Administración.- Se adjunta copia del informe y de la 

resolución. Se acompaña copia del Informe y la Resolución. 

      Sin otro particular, les saluda muy atentamente. 
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NOTIFICACION DE ADJUDICACION

BUENAS, SE REMITE INFORME DE COMITE DE EVALUACION, RESOLUCION DE ADJUDICACION Y CEDULA DE
NOTIFICACION DE ADJUDICACION DE LA CONVOCATORIA "ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, UPS Y
ESCÁNERES - AD REFERENDUM - PLURIANUAL"

Sección de Contrataciones - Concepción
mar 28/10/2025 09:45

Para:licitacioneseli@hotmail.com <licitacioneseli@hotmail.com>; adalbertodel@hotmail.com <adalbertodel@hotmail.com>;
licitaciones@vgo.ingenieria.com <licitaciones@vgo.ingenieria.com>; licitaciones@mastersoft.com.py
<licitaciones@mastersoft.com.py>; infosend@grupoedelsur.com <infosend@grupoedelsur.com>;
dpto.comercial@parasoft.com.py <dpto.comercial@parasoft.com.py>; belinda@officecompu.com.py
<belinda@officecompu.com.py>; licitacionesmrainformatica20@gmail.com <licitacionesmrainformatica20@gmail.com>;
datasys@data.com.py <datasys@data.com.py>;
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